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diciembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) a Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., para el proyecto LAMT 20 kV para cierre entre 
LAMT «Sagra» y LAMT «San Clemente», t.m. Huéscar (Gra-
nada) (Expte. AAU/GR/0038/11).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 28 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la resolución sobre la Autorización Ambiental 
Unificada que se cita. (PP. 11/2012).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 27 
de diciembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga 
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) a Industrias Agra-
rias Valdioliva, S.L., para el proyecto Planta de Transformación 
de Abonos Orgánicos, t.m. Fonelas (Granada) (Expte. AAU/
GR/0142/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 28 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se aprueba el deslinde del domi-
nio público hidráulico en ambas márgenes de la rambla 
de Morales-Artal, en los términos municipales de Níjar 
y Almería (Almería). 

Expte.: 30.298.
Visto el expediente con referencia AL-30.298 de deslinde 

del dominio público hidráulico arriba referenciado y situado en 
los términos municipales de Níjar y Almería, resultan los si-
guientes 

H E C H O S

1. La Administración Hidráulica, que tiene la obligación de 
velar por la tutela del Dominio Público Hidráulico (en adelante 
DPH), puso en marcha en el año 1993, a través de la Subdi-
rección General de Gestión del DPH, un proyecto al que deno-
minó Linde, con el objeto de delimitar y deslindar físicamente 
las zonas de DPH presionadas por intereses de cualquier tipo, 
que corrieran el riesgo de ser usurpadas, explotadas abusiva-
mente o degradadas.

Por ello, en el tramo de la rambla de Morales-Artal, desde 
la rambla de Inox hasta la rambla del Hacho, se detectaron 
riesgos de usurpación, explotación excesiva y degradación que 
aconsejaron la realización del deslinde del DPH.

2. De acuerdo con el art. 95 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el apeo y deslinde de los 
cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca. 

Como consecuencia del traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamien-
tos hidráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur) mediante 
Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, y, por ende, el
artículo 50.1 y 2 de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras (Capítulo XI, dedi-
cado a la «Agencia Andaluza del Agua») y artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el 
Decreto 2/2009, de 7 de enero, queda facultada esta Dirección 
General del Dominio Publico Hidráulico, integrada en la Agencia 
Andaluza del Agua, para la realización de los deslindes de los 
cauces.

Por ello, mediante Acuerdo de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico de 11 de noviembre de 2009 se 
procedió a la incoación del deslinde administrativo de apeo y 
deslinde del DPH en ambas márgenes de la rambla de Morales-
Artal en los términos municipales de Níjar y Almería (Almería), 
en el tramo limitado por la sección siguiente:

Rambla de Morales-Artal: Desde la rambla de Inox hasta 
la rambla del Hacho cuyas coordenadas UTM son: 

Margen derecha Margen izquierda

Punto inicial X: 571.896,93 Y: 4.081.760,54 X: 571.924,56 Y: 4.081.699,44

Punto final X: 571.437,52 Y: 4.077.425,28 X: 571.572,09 Y: 4.077.444,22

3. Habiéndose acordado que la operación de deslinde se 
realizase por el procedimiento reglamentario establecido en la 
Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título III, del R.D. 849/86, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de DPH, 
en su redacción dada por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, 
se publica el anuncio del Acuerdo de Incoación en el Boletín 
Oficial de la Provincia el día 17 de diciembre de 2009, número 
241, y en el diario Ideal de Almería el día 23 de diciembre de 
2009 (artículo 242.2).

Asimismo, con fecha 25 de noviembre de 2009, se co-
municó a los Ayuntamientos de Níjar y Almería, notificándose 
dicha circunstancia de forma individual a los titulares catastra-
les previsiblemente afectados, así como el envío de los Edic-
tos preceptivos a los Ayuntamientos correspondientes para su 
exposición en el tablón de anuncios y al Boletín Oficial de la 
Provincia (núm. 112, de 14 de junio de 2010).

Para su eficacia en el procedimiento administrativo y en 
virtud de la regulación contenida en el art. 242.3.b) del RDPH, 
se ha solicitado la siguiente información:

- A la Gerencia Territorial del Catastro planos y relación 
de titulares de las fincas colindantes con indicación de sus do-
micilios respectivos, emitiendo dicho órgano cartografía digital 
del parcelario de la zona y relación de titulares y domicilios. 
Dicha información se remite a los Registros de la Propiedad 
núms. 3, 4 y 5 de Almería, a fin de que los registradores en 
el plazo de 15 días manifestasen su conformidad con dicha 
relación o formulasen las observaciones que estimasen perti-
nentes, recibiéndose contestación por parte del Registro de la 
Propiedad núm. 5 de Almería.

4. Practicadas las publicaciones y notificaciones preveni-
das en el artículo 242.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico se procedió a la elaboración de la Memoria prevista 
por el art. 242.3 del RDPH, organizada en torno a los siguien-
tes puntos:

A. Memoria: En la que se definía el objeto del deslinde, 
las características del tramo a deslindar, entre otros aspectos.

B. Solicitudes a Organismos Oficiales: En este apartado 
se incluían escritos dirigidos a los Ayuntamientos de Níjar y 
Almería y a la Gerencia de Catastro de Almería, solicitando pla-
nos y relación de titulares de las fincas colindantes con indica-
ción de sus domicilios respectivos, así como el escrito remitido 
a los Registros de la Propiedad núms. 3, 4 y 5 de Almería.


